
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 
Santiago de Cali, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto nro._______ 
 

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
 

ACCIÓN: EJECUTIVO 

EXPEDIENTE: 76001-33-33-013-2015-00364-01 

EJECUTANTE:  DARIO HERNAN VALENCIA FIGUEROA 

pradoabogado23@hotmail.com 

EJECUTADO: EMCALI EICE ESP 

notificaciones@emcali.com.co 

ASUNTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE  

 
 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo Superior de la Judicatura 

en providencia del 8 de agosto de 2019, a través de la cual, al dirimir un conflicto 

negativo de competencias, estableció que el proceso de la referencia debe ser 

conocido por esta Corporación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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